
VERBAL – FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Rad: 2020-231 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el término de 

traslado del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, venció en 

silencio. Sírvase de proveer lo que considere pertinente.  Bucaramanga, 12 de 

septiembre de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se CONCEDE el RECURSO DE 

APELACIÓN interpuesto por el apoderado de la ANA MARÍA LOPEZ FLOREZ; contra 

el auto de fecha veinticinco (25) de Agosto De Dos Mil Veintidós (2022), que repuso 

el auto Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) del proceso verbal de 

FILIACIÓN MATRIMONIAL, el cual se concede EN EL EFECTO DEVOLUTIVO (Inciso 4° 

Núm. 3° art. 322 C.G.P.), para ante la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bucaramanga. 

 

REMÍTASE a la citada Corporación el link del expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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